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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION.-MINISTROS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

La R e in a  nuestra Señora se ha servi
do conceder el Reginm exequátur, con fe
cha I 7 del ac tu a l, á D. Jaime G acet, nom
brado Cónsul de Buenos-Aires en Tar
ragona.

MINISTERIO DI HACIENDA.

limo. S r .: Por el Ministerio de Fo
mento se ha comunicado á este de Ha
cienda en 27 de Febrero último la Real 
órden que sigue:

«Excmo. Sr.: Al Sr. Ministro de Esta
do digo con esta fecha lo siguiente: Ex
celentísimo S r . : Enterada S. M. la R ein a  
(Q. D. G.) de la nota que ha dirigido á 
ese Ministerio del digno cargo de Y. E. 
el Ministro de las Dos-Sicilias en esta 
corte, con objeto de saber si el Gobierno 
desea que á los buques de recreo españo
les se les conceda perfecta reciprocidad 
en los dominios napolitanos respecto á 
la exención de pago de los derechos de 
puerto , se ha servido disponer manifies
te á V. E . , cómo de su Real órden lo eje
cuto, que la exención concedida en 17 de 
Julio del año próximo pasado al buque 
de recreo napolitano El Fernando debe 
entenderse aplicable á todos los que se 
encuentren en su caso , debiéndose esta
blecer la reciprocidad para los buques 
españoles.»

De órden de S. M. lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. De la propia Real órden , comuni
cada por el Sr. Ministro de Hacienda , lo 
traslado á V. 1. para iguales fines. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1854. =  El Subsecretario, 
Manuel Cejuela.=Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

limo. S r . : Conformándose la  R e in a  
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Direc- 1 
cion general, con fecha de ayer, se ha ser
vido aprobar la siguiente
Instrucción para llevar á efecto el Real decreto de 

1 6 de Enero ú ltim o , por el cual se dispone que 
desde 1? de Abril próxim o se entregue á los ga
n a d e r o s , inu tilizada  p a ra  otros usos ij al precio 
de 20 rs. fanega de 112 libras, la sal que des
tinen a la alimentación de los ganados.
Artículo 1? La sal que desde 1? de Abril próxi

mo se en tregue  á los ganaderos al precio de 20 
reales fanega de 112 libras con destino á la ali
m entación de los ganados, se inutil izará p rev ia
m en te  para cualquier  otro uso con el hollín de 
leña ó carbón  v e s t a l  y la re tam a en p o lv o , en  las 
proporciones de la siguiente fórmula indicada por

la comisión facultativa que el Gobierno tuvo á bien 
consu ltar  con este objeto.

Quinientos gramos (una libra doce céntimos) de 
hollín pu ro  en polvo de leña ó carbón vejeta!.

Ciento veinte y cinco gramos (cuatro onzas do
ce céntimos de onza, de polvos do retama, y

Cincuenta kilogramos (una fanega) de sal co
m ún  ó sea en mayores proporciones u n  quintal 
de hollín y  una arroba de re tam a por cada cien 
quintales  de sal.

Art. 2.® La operación de que trata  el artículo 
an te rior  se ejecutará por ahora, y  m ien tras  la Di
rección del ramo no disponga otra cosa , en las ca
pitales de provincia en la proporción que deman
den los consumos y con arreglo  al procedimiento 
que á continuación se expresa ,  propuesto también 
por la expresada comisión facultativa.

En p r im er  lugar se t r i tu r a rá  la sal por los me
dios mas fáciles y  económicos que estén al alcance 
de la Administración; después se tendrá la sal d u 
ran te  algunas horas  (de 24 á 48) en  u n  almacén ó 
en algún paraje húmedo, u n  sótano por ejemplo, 
hasta tanto que se reconozca la humedad á la vista 
y  por el tacto en toda la masa de la sal,  ó bien y 
m ucho mejor,  hum edecer la  rociándola por medio 
de una  regadera , habiéndola extendido de an te 
mano en una ancha superficie horizontal. Hechas 
estas operaciones pre lim inares  se esparcirá la 
mezcla del holl ín y re tam a en polvo, en la p ro 
porción que determ ina el ar tículo an te r io r ,  por 
toda la superficie  de la sal, b ien  sea por medio de 
u n  cedazo ó de u n  ha rnero  proporcionado, ó el de 
una pala de madera , mezclando y revolviendo sin 
in te rrupc ión  las tres  sustancias con la misma pala 
ó con cua lqu ier  otro in s trum en to  análogo, hasta  
tanto que la mezcla adquiera u n  color oscuro igual 
y  homogéneo sem ejante al de la pólvora ó de la 
p izarra negra ó lápiz groseramente molido. En este 
estado se dejará secar hasta el pun to  que conven
ga para la expendicion. Se procura rá  que el polvo 
de re tam a sea de planta jóven , ó por lo menos 
que no se aproveche de ella sino los ramos tiernos, 
asi como que  la retam a se seque al a i re  l ib re  y á 
la som bra ,  y  luego que esté perfectamente seca se 
p u lv e r iza rá ’y guardará  en frascos bien tapados 
para el uso que se destina.

Art. 3? El hollín de leña ó carbón vegetal y  la 
retama en polvo que deben emplearse en la inutil i
zación de la s a l , se adquirirá  por cuenta de la Ha
cienda pública y por los medios mas económicos 
para el Tesoro. Ün perito nombrado al efecto exa
minará y reconocerá estas m ater ias ,  y hallándolas 
conformes dirigirá la operación de inutil izar la sal, 
con arreglo al procedimiento  descrito en el artículo  
precedente . A este neto concurr irá  por sí ó por 
medio de persona suficientemente caracterizada el 
Administrador principal de la prov inc ia ,  el g u a r 
d a -a lm acén  de efectos estancados y el escribano 
del juzgado de Hacienda de la p rov inc ia ,  ex ten 
diéndose por este ú lt im o, después de te rminada la 
operación, u n  acta nircunstanciada de toda ella, ex
presando además el peso de la sal extraída de al
macenes para inuti l izar , y  su equivalencia en fa
negas de 1i2 l ib ras ,  y el que resu l te  después do 
inuti lizada y puesta en estado de expendicion. Con 
este documento se dotará la Administración en la 
cuen ta  de la sal p u ra  de la que se extraiga para 
inu t i l izar ;  y  al mismo tiempo, y  en lugar separa
d o ,  se cargará de la que  resu lte  inutil izada , esta
bleciendo al efecto la oportuna división , asi en las 
cuentas  parciales como en las generales de la renta, 

Art.  4? Tanto los loca les , útiles y efectos que 
se empleen en la operación de inutil izar la sal, 
como los almacenes donde esta se conse rve ,  cor
r e rá n  á cargo y bajo la responsabilidad del guarda- 
almacén; pero sin em bargo ,  el Administrador de 
la provincia podrá adoptar las medidas de precau
ción que estimen oportunas  ín te r in  se ejecuta la 
inutil ización de la sa l ,  para mayor garantía de los 
resultados que deben consignarse en  el testimonio 
de que habla el artículo anterior .

Art. 5? Por ahora , y  m ien tras  la Dirección ge
neral del ramo no determ ine otra cosa , con p re 
sencia de las necesidades de la ganadería , se ex
penderá en los alfolíes de las capitales de p rov in 
cia la sal inuti lizada que  se destine á la al imenta
ción de los ganados.Art. 6? Los ganaderos comprendidos en el a r 
tículo 3? del Real decreto de 16 de Enero último 
que  qu ieran  recib ir  sal inuti lizada al precio de 
g ra c ia , lo solicitarán por escrito de la Adminis
tración principal de Hacienda de la^provincia don
de se hallen  avecindados, acompañando al efecto 
u n  certificado del secretario  de A yuntamiento, v i
sado por el Alcalde ó Presidente  del mismo en que 
se exprese :

1.° Que se hallan inscritos , y  con qué n úm e
r o ,  en el repar t im iento  de la contr ibución de in
muebles, cult ivo y ganadería,  como tales ganaderos:

2.° El núm ero  de cabezas de cada clase de ga- 
I nado que  posean.

3.° La cuota de contribución que por este con
cepto satisfagan.

Y 4.° El nom bre  de la persona á cuya  solici
tud se expida el certificado,

A rt 7? Así que la Administración principal r e 
ciba las instancias documentadas de que se hace 
mérito en el artículo precedente ,  dispondrá que 
sin pérdida de momento se hagan las comproba
ciones oportunas con los repart im ientos que obren  
en su poder , y  encontrándolas conformes y a r r e 
gladas á ellos, expedirá á favor del ganadero ó ga
naderos que lo p re tendan la licencia correspon
diente por el núm ero  de fanegas de sal inutil izada 
que tengan derecho á percib ir  al precio de gracia, 
según los tipos de consumo anual propuestos por 
la citada comisión facultativa , como té rmino medio 
de las dis tintas cantidades de esta sustancia  que 
designan á las diferentes clases de ganados los 
informes dados al Gobierno por casi todas las pro
vincias de España á s a b e r :

Ganado caballar.— Diez y siete fanegas de sal 
de 112 libras por cada cien cabezas.

V acuno .= T rece  fanegas id. id. por id. id.
De ce rd a .= C ua tro  fanegas id. id. por id. id.
Lanar y cibrío.*=Dos fanegas id. id. por id. id. 

Art.  8? Gomo los ganados de la pertenencia de 
u n  solo ganadero pueden gubdividirse en d ife ren 
tes rebaños ,  y pastar á un  mismo tiempo en los 
términos jurisdiccionales de dis tintos pueblos y 
provincias,  necesitando por consecuencia recibir 
la sal de varios alfolíes s im u l tán ea m en te , la Ad
ministración principal expedirá á favor de los ga
naderos que lo p retendan el núm ero  de licencias 
que los mismos des ign en ; pero en proporción del 
de fanegas de sal que les correspondan ,  según las 
cabezas de ganado que  posean.

Art. 9.° Las licencias de c(ue t ra tan  los a r t í c u 
los an teriores  se expedirán únicamente en la Ad
ministración de la provincia donde se halle ave
cindado el ganadero ,  y  por regla general conten
d rán :  1.° el núm ero de órden que les corresponda 
según el registro de expedición: 2.° el de fojas de 
que se compongan dichas licencias: 3? el nom bre 
del ganadero : 4.° el pueblo  de su vecindad : 5? el 
núm ero  que ocupa en el repart im iento  de la con
tr ibución de in m u e b l e s : 6.° el do cabezas de ga
nado que posea, coa distinción de ciases: 7.° la 
cuota de contribución que por tal concepto satis
faga : 8.° el número de fanegas de sal que tenga 
derecho á percibir ai precio de gracia; y 9.° el 
que deba entregársele en v ir tud  de cada licencia. 
Estos documentos se au tor izarán  por el Adminis
t rador de la provincia y por el Inspector respec t i 
v o ,  rubr icando  ademas todas sus fojas y sellán
dolas con el de la Administración.

Art. 10. Con solo la presentación de las licen
cias mencionadas podrán recibir  los ganaderos al 
precio de gracia la sal que las mi:-mas deta llen en 
cualquiera de los alfolíes habilitados ó que en lo 
sucesivo se habil iten para la expendicion de aquel 
a r t ícu lo ,  ya d-merd.m de la Administración de la 
provincia que expidió la licencia , ó de cualquiera 
o tra ;  pero con la condición de que las entregas do 
sal que se hagan por cuenta ó completo deí n ú 
mero de fanegas detallado en e l las , se anoten y a u 
toricen competentemente por los fieles de los alfo
líes que las realicen, para evitar  así tod.-i u lterior  
reclamación. Los fieles de los alfolíes que por des
cuido ó negligencia ó por cualquiera otra causa de
jen  de anotar en las respectivas licencias ía ¿al inu 
tilizada que en treguen  por cuenta ó completo del 
número <L> fanegas que cada una determine , paga
r án  la diferencia que resu lte  en tre  el precio de 
gracia y el señalado ó que se señale en adelante á 
la sal pura. Las licencias ¿olo se considerarán v i
gentes por el año en que se expidan, quedando 
obligados ios ganaderos á devolverlas á las respec
tivas Administraciones en  el p rim er  mes del año 
siguiente al que  correspondan.

Art. 11. En cada Administración principal de 
Hacienda pública se llevará cuenta á los ganaderos 
avecindados en la provincia de la sal inutil izada 
que anualm ente  inviertan  en  la alimentación de 
los ganados, acreditándoles como prim era  par t i
da c-1 número de fanegas que les corresponda , se
gún  el de cabezas de ganado que posean , y  ca r 
gándoles las que perciban á cuenta  en  el alfolí de 
la misma provincia ó en el de cualquiera otra.

Para este fin los fieles de los alfolíes anotarán  
en libro separado las ventas que se hagan á gana
d eros ,  expresando en él el nom bre del interesado, 
pueblo  y  provincia  de su  vecindad y núm ero de 
la respectiva i icenc ia ; y en los tres primeros dias 
de cada mes p resen ta rán  en  la Administración un  
estado del movimiento  de este artículo  en el an 
te r io r ,  acompañando una  relación subdividida por 
provincias y pueblos de la sal entregada á gana
deros en aquel período, con expresión de los 
nombres de estos ,  el número de fanegas de sal 
que cada uno hubiese r ec ib ido , y  el de las li
cencias que autorizaron la entrega. En el caso

de que estas relaciones no ofrezcan el mismo nú 
mero de fanegas datadas en el estado como e n t r e 
gadas á g anaderos , la Administración exigirá del 
fiel del alfolí la responsabil idad que determ ina la 
segunda parte  del ar t .  10 de esta instrucción. Con 
presencia de estos documentos, la Administración 
de la provincia formará cargo á los ganaderos ve
cinos de ella de las entregas"de sal que se les h u 
biesen hecho, y pasará un tanto á las Administra
ciones respectivas de los que aparezcan contra los 
avecindados en otras provincias para  que se les 
consigne en cuentas.

Art. 12. En el mes de Febre ro  de cada año li
qu idarán  las Administraciones principales las 
cuentas  de los ganaderos por la sal que  hub iesen  
recibido en el an te r io r ,  comprobando las entregas 
hechas con las que aparezcan en las licencias que  
aquellos deben devolver en el mes de Enero. Si 
resultase que se había entregado mas sal de la que  
de term inan  las licencias, ó bien que en estas no 
se ano taron  algunas de las partidas consignadas en  
las c u e n t a s , se exigirá desde luego al fiel del alfo
lí que resu l te  culpable la responsabil idad que 
determ ina la segunda parte  del art. 10.

Art. 13. Toda operación ó procedimiento q u e  
tienda ó tenga por objeto hab i l i tar  para otros usos 
la sal inutil izada que se expenda por la Hacienda 
pública con destino á la alimentación de los gana
dos , se considerará y tendrá  como delito de de
fraudación, y bajo tal concepto se im pondrán  á los 
defraudadores las penas establecidas para  los de la 
ren ta  de la sal en  la legislación vigente.

Art.  14. Se expedirán  gratis por la Administra
ción las licencias que ha de dar á los ganaderos 
según el ar t .  7?

De Real órden lo comunico á V. J. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1 8 5 I . = D o m e -  
N E C H .= S r .  Director general de Rentas es
tancadas.

MINISTERIO DE FOMENTO,
Obras públicas.

limo. S r . : D. Casimiro Polanco, con
tratista de las obras de la carretera de 
Rivadesella á Castilla, ha acudido m ani
festando las dificultades que experim enta 
para proveerse de los materiales que ne
cesita de la calidad y dentro de las dis
tancias que le están asignadas, á causa 
del exorbitante precio que le piden los 
que se dicen sus propietarios. En su vista, 
de acuerdo y con presencia del dictámen 
emitido por el negociado de lo contencio
so , se ha dignado resolver S. M. (Q. D. G.), 
como mas beneficioso para los intereses 
del E stado , que este caso , como todos 
los de igual clase que sobrevengan, se 
resuelvan aplicándoles los artículos de la 
ley de minería de 11 de Abril de 1849, 
que tienen por objeto facilitar la ejecu
ción de las obras públicas.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1 8 5 4 . = E s t é b a n  C o l l a n t e s . =  
Sr. Director general de Obras públicas.

2 . a s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

D o n a  Isa b e l  II por la gracia de Dios y  la  Cons
titución de la Monarquía española R e in a  de la s  
E sp añ as : A todos los que las p resentes  v ieren  y  
entendieren  , y á quienes toca su  observancia y  
cu m plim ien to , sabed que Hemos venido en  decre
tar  lo siguiente :

«En el pleito que en prim era  y única instancia



pende ante el Consejo Real en tre  partes ,  de la una 
í). Francisco Mosso, Secretario cesante de la supri
mida Inspección de Aduanas de las Islas Baleares, 
de m and an te , y  de la otra la Administración cen
tral  , demandada, en  su  nom bre el Fiscal de dicho 
Consejo , sobre mejora de clasificación :

V is to : Visto el expediente gubernativo del que 
resulta que la Jun ta  de clases pasivas en 6 de Se
t iem bre de 1851 clasificó á este interesado recono
ciéndole como de legítimo abono 31 años,  I I me
ses y  21 dias, excluyéndole el tiempo que duran te  
su  menor edad permaneció_en el servicio militar, 
y  asimismo el que desempeñó el destino de Oficial 
temporero de la Administración de Barcelona, y 
con derecho en su situación pasiva al haber de 
2500 rs. an ua les , mitad de los 5000 que disfrutó 
como Oficial tercero que fué de la Administración 
de rentas de G e ro n a , y cuyo sueldo sirvió de re 
gulador :Vista la Real orden de 6 de Octubre de 1855, 
en virtud de las reclamaciones de D, Francisco 
Mosso , y que copiada á la letra dice asi :

Visto el expediente instruido en la junta  de 
clases pasivas para la clasificación de D. Francisco 
Mosso, secretario cesante de la suprimida Inspec
ción de Aduanas y Resguardos de las Islas Ba
leares:Visto el acuerdo de la misma Junta declarando, 
p r im e ro ; que solo son de abono á este interesado

31 años, 11 meses y 21 dias de servicios, y segun
do , que por ellos únicamente tiene opeion como 
cesante ai haber de 5500 rs. anuales :

Vistas las diversas instancias de este interesado 
reclamando en contra do la anterior decisión: 

Vistas las disposiciones generales sobre clases 
pasivas, insertas en la ley de presupuestos de 56 
de Mayo de 1833:

Considerando que la deducción que se le ha 
hecho por razón de servicios militares está exacta
m ente ajustada a ía que sobre el particular se dis
pone en la lev de retiros militares de 3 de Junio 
de 1828 : ^

Considerando que el primer destino que sirvió 
en la carrera  civil, cual fué el de Oficial tempore
ro de la Administración de Barcelona, no puede 
servirle de base de carrera  por falta de los requi
sitos que se previenen en la citada ley de presu
puestos; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
m a n d a r ::1? Que se confirme el acuerdo de la Junta ,  de
clarando en su virtud que ¿ D. Francisco Mosso 
solo le son de legítimo abono para su clasificación 31 
años, 11 meses y 21 dias.

Y 2.° Que á su consecuencia tiene derecho como 
cesante a 5500 rs. anuales, mitad de 5000 que han 
servido de regu iador :

Visto el recurso deducido por D. Francisco Mosso 
contra la anterior Real o r d e n , solicitando se deje

sin efecto y se declare que le es de legítimo abono
para su clasificación el tiempo servido en el e jé r
cito antes de ios 16 años de edad, y  el que des
empeñó la plaza de Oficial de Aduanas, desde 30 de 
Noviembre de 1814 hasta 26 de Enero de 1817 : 

Vista la contestación de mi Fiscal en dicho 
Consejo, solicitando se confirme la citada Real o r 
den de 6 de Octubre de 1852 :

Vistos los documentos que obran en el expe
diente gubernativo que fué remitido al Consejo 
Real: "

Visto el art. 12 del Real decreto de 3 de Junio 
de 1828 sobre retiros militares, que dispone que 
los años de servicio para el sueldo de retiro se 
contarán desdo !a edad de 16 años cumplidos : 

Vista la regla 5? de la disposición 26 de la ley de 
presupuestos de 1835, que «previene que el tiem
po de servicio se contará desde que los emplea
do, en propiedad hayan tomado posesión de sus 
destinos con nombramiento Real ó de las Corles, 
cumplida la edad de 16 años, antes de la cual no 
se abonará servicio alguno :

Considerando que nada se ha alegado ni proba
do contra la Real orden de 6 de Octubre do 1832, 
cuyos fundamentos son conformes á la ley de 3 de 
Junio de 1828 , y á la de presupuestos de 1833;

Oído Mi Consejo Real en sesión á que asistieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presiden te;  el 
Marqués de Yallgornera* Don Domingo Ruiz de la

Vega, D. José María Perez, D. Manuel García 
Gallardo, D. Juan Felipe Martínez Almagro, Don 
José Velluti,  D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
el Marqués de Someruelos, D. Miguel Puche y 
Bautista , D. Pedro María Fernandez Villaverde, Don Diego Martínez de la Rosa, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Ferm ín Arteta , D. Antonio Gil de Zá- 
ra te ,  D. Juan  Butler,  D. Fermín Salcedo, D. Ven
tura  Diaz, el Conde de Clonard, D. Federico Vahey, 
D. Cándido Nocedal, D. Bernardo Surga y Cortés* 
D. José Caveda , D. Pascual Fernandez Baéza*

Vengo en desestimar el recurso deducido por 
D. Francisco Mosso contra la Real orden de 6 de 
Octubre de 1852, y en mandar que esta se guarde, 
cumpla y ejecute en todas sus partes.

Dado* en Palacio á primero de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  Está rubricado 
de la Real mano. « E l  Ministro de la Gobernacion- 
Luis Jo sé  S a r t o r i o s .»

PubIicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
p le n o , acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se ref iere ,  que se 
una á los mismos, se notifique á las partes por 
cédula de ugier , y se inserte en  la G a c e t a  de que 
certifico.

Madrid 1? de Diciembre de 1853,« J o s é  de 
Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,
INDUSTRIA,

En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones prim era y segunda del Real decreto de 20 de Noviembre de 1850 acerca de la obtención de certificados de 
marca que se solicitan para distintivo de las fábricas, y que puedan hacerse las reclamaciones oportunas ante el Conservatorio de artes en el térm ino de 30 dias, conta
dos desde esta fecha, se pone en conocimiento del público que las solicitudes presentadas desde la publicación del último estado son las siguientes:

PROVINCIA PUEBLO
Nombre del fabricante. CLASE Y FORMA DE LA MARCA, Objeto á que se aplica. á que corresponde, «n que se halla situada#

D. Ignacio Bas....................................... ..................

D, José Tabella........ ...............................................

En la primera cubierta aparece el dibujo de ia torre  y parte de la iglesia de la ciudad de 
Carmona , y al pié la siguiente inscripción: «Carmona.» En la cubierta opuesta y den
tro de un óvalo se lee «Fábrica de Ignacio Bas, Alcoy,» adornado de llores y con sus 
lazos donde dice «Papel de hilo.;) Para el cierre del librito el siguiente lema : «Papel 
superior de hilo fino, primera calidad.» Para evitar el fraude, los verdaderos de dicho 
papel han da llevar en la cara de una de las cubiertas el nombre y apellido del acre
ditado fabricante Ignacio B as , . ............. . . . « ................................... ............. \ ...................* ..............

Un paisaje en que aparece una  pastora sentada rodeada de su rebaño. Sobre su cabeza 
vuela una fama embocando la trompeta simbólica. Tinta negra con viso de oro. Debajo 
se lee la siguiente inscripción: «La Pastora.)) Fábrica de cartón de José Tuhella , callo

Para su fábrica de libritos 
de papel para f u m a r . . S e v i l la , , . - - ......... .. Sevilla,

D. Máximo Ridaura ó h i jo . . ........................

Razón social de Romaní y  Olivelia..................

A n cha , núm. 69, Cádiz............................... ............................................................................................
Figura como parte principal de la marca en una de las cubiertas de los libritos y de las 

resmas una torre con un camino que desde el extremo inferior izquierdo va subiendo 
de derecha á izquierda hasta lo mas elevado , dividiendo aquella en cuerpos que for
man n ichos , y  al pie se distinguen trabajadores y otros objetos como materiales 
para las obras ,  con ciertos adornos alrededor, y á la parte superior de dicha torre 
ia inscripción siguiente: «Torre de Babel.» En la cubierta opuesta se lee «Máximo Ri
daura é h i jo» , con la rúbrica que usa ia compañía, en medio todo de unos adornos que 
los forman principalmente dos ángeles que apoyan sus pies sobre dos globos , debajo 
de los cuales se lee: «Industria.» «Artes,» y sostienen con las manos u n  ramo que 
sale de un  jarrón  ........................... ........................"................  .................................. ........................ .

Para cada uno de ios pliegos de papel,  al trasparente. El busto de Cristóbal C olon, ador
nado de trofeos análogos al personaje. Dichos trofeos se reducen á una  áncora , pendo
nes de León y  Castilla á su parte  derecha , y  á la izquierda pendón morisco,  arco y 
jabalina,  y al pié de todo la inscripción de «Cristóbal Colon.» En el mismo medio plie
go y  con alguna separación se notan las iniciales R. O. y al siguiente las mismas ini
ciales significando la Razón social de Romani y Olivelia. Para las cubiertas  de las res— 
m as.=E l busto de Cristóbal Colon, colocado encima de un  pedestal en forma de cuadri
longo, y en tre  pedestal y cuerpo la siguiente inscripción: «Cristóbal Colon.» El expre
sado busto se halla adornado de trofeos en todo su alrededor , como son en su parte  
derecha una áncora,  pendones de León y Castillas, y algunos otros mili tares, y á la 
izquierda pendón marisco de Cataluña y Aragón , señal de religión cris tiana, arco y 
jabalina. En medio del pedestal, ó sea el espacio céntrico del cuadrilongo, va la inscrip
ción en que se l e e : «Papel (de la ciase que sea) dé la  fábrica de los Sres. Romani y Oii- 
vella, á üapellades.» A la derecha del pedestal hay una dav ina ,  una  hacha de un  corte, 
y  al pié dei mismo una pequeña brújula y un anteojo, y  á la izquierda un  globo, un

Para su fábrica de papel...

Para su fábrica de libritos 
de papel para f u m a r___

Cádiz. . . . . . . . . . .

Alicante.

Cádiz,

Alcoy.

D. Rafael Abad y Santoja. ,  • . * ................

D. Rafael Abad y  Matarredona.

mapa y parte de su escudo de arm as......... *......................... ..................................... .......................
La aguja náutica ó rosa de los vientos colocada sobre su pedestal de tres  cuerpos con la 

inscripción en el inferior «Rosa de ios vientos;» y sobre los lados en la parte supeiior 
dos ángeles sosteniendo una cinta con la inscripción «Aguja náutica.» En la cubierta 
opuesta y en medio de unos adornos se l e e : «Fábrica y taller de Rafael Abad y San
toja , Alcoy.» ................................................................... ...... ..........................................................

Figura en una de las cubiertas de los libritos y  en las de las resmas un indio que sos
tiene con ambas manos separadas una cinta qu e ,  pasándole por detrás de la cabeza, 
ya á parar  á un ave que hay en cada extremo, descansando todo sobre nubes ,  con la 
inscripción encima que dice : «Papel de hilo,» y otra debajo «El indio.» En la otra cu
bierta dice en medio de adornos: «Fábrica de Rafael Abad , Alcov.»..  t

Para su fábrica de p a p e l,.

Para su fábrica de libritos 
de papel para f u m a r . . . .

Para su fábrica de libritos

Barcelona. 

Alicante*.............. ..

Capelladas,

Áleoy,

D. Francisco Ridaura y Abad y D. Antonio 
Abad........................ *............ ................... ............ En una de las cubiertas de los libritos de papel para fumar se distingue la figura del 

Megaterio, que forma la parte principal de e l l a , con el nombre del mismo, y s irv ién
dole de adornos, hay á su derecha un  árbol á cuyo pie se lee: «Papel de hilo,» á ía 
izquierda dos lanchitas en el m a r ,  y  á los pies de dicho Megaterio la playa. En la 
otra cubierta de los libritos se lee dentro de ciertos adornos formados de rayas: «Alcoy y fábrica de Ridaura, Abad y  compañía.» También se usa como parte principal de la 
marca la misma figura del Megaterio , de tamaño mayor , en las cubiertas de las resmas, 
con su nombre y con los adornos de u n  árbol á la d e re ch a , á cuyo pie se ve un edi
ficio, y luego la inscripción de «Fábrica de Francisco Ridaura y Antonio Abad, papel 
de hilo, A lcoy;» y á la izquierda un grande edificio, bultos desembarcados, algunas 
lanchas en el m a r ,  playa y el nombre de Megaterio á los pies de este. Todo ello se 
imprime con distintas tintas y dorado sobre papel común ó charo lado , blanco y de co lores, . . .................... - .......................................  . . . . . . . .

de papel para f u m a r . . . .  

Para su fábrica da papel y

A licante,. . . . . . . . Alcoy

D. José Botella v compañía........................ Para cubierta  de resma. El sol despidiendo rayos ,  y  á ía parte superior hay una corona 
sostenida por dos figuras á manera de Angeles, los cuales llevan unas saetas , el uno en 
la mano derecha, y el otro en la izquierda, y á la parte inferior se lee una inscrip
ción que dice: «Fabrica de la sociedad de *José Botella, papel da hilo en Alcoy,» 
circuida de varios adornos. Para cubiertas de libritos de fum ar .=R epresen ta  u n  sol 

• despidiendo rayos; á ta parte superior tiene una faja con la inscripción «Marca del 
so l» ,  y á la parte inferior ,  y dentro de un  círculo ovalado, se lee: «Propia de la 
sociedad , José Botella , Alcov.» ......................................  . ,  . . .  .............. .

de libritos para f u m a r , .. 

Fabricante de papel y de

Alicante,................ Alcoy.

D. Francisco Perez y Torregrosa............. Un cuadrilongo, dentro del cual aparece la fachada de un edificio que representa tener 20 
ventanas en dos órdenes, ó sea una superior y otra inferior divididas por medio de 
columnas; á los dos extremos del edificio manifiesta haber otros de cara de distinto 
órden de arquitectura ,  y en ía parte inferior de la cubierta existe una inscripción ó 
rótulo que dice: «Yitta de la casa dei Tribunal do Comercio. » En la otra cubierta del 
librito se lee: «Fábrica de Francisco Perez y Torregrosa, en Alcov,» guarnecida esta 
inscripción con dos serpientes á !a parte inferior, y ó la superior dos figuras soste
niendo una cinta. Dicha marca se usa en las cubiertas de los libritos de papel para 
fum ar .......................................................  ......................... ...................................... . .

libritos de f u m a r . . . . . . .

Para su fábrica do libritos

A lican te . . .............. Alcoy.

D. Diego Cristóbal y José Botella , hermanos. La figura y signos de la marca están colocados dentro de un cuadrilongo circuido de una 
faja de h o jas , en cuya parte in fe r io r , y sobre el extremo izquierdo, está la carroza de 
Venus tirada por dos pavos Reales y seguida de Cupido , el que está colocado debajo de

de papel de fum ar. Alicante. .* . Alcoy.



la carroza, hallándose sobre ella Venus l igeramente vestida; al extremo derecho deí 
cuadrilongo están cua tro  pirámides de figura puntiaguda , denominadas las pirámides 
de E g ip to ; al ex tremo de estas hay un a  palmera , y  al otro extremo dos figuras en 
tra je  de moro á caballo ; en el centro del cuadrilongo, y  par te  super io r  , está Mercurio, 
en cuya mano derecha lleva u n  caduceo, y en la izquierda u n  r a m o , y sobre la par te  
super io r  de Mercurio una  cinta con una inscripción que dice : «Papel de hilo , fábrica
de Cristóbal Botella y  co m p añ ía , calle de San Francisco, núm. 45 ,  Alcoy.»..........    Para su fábrica de p a p e l , A l i c a n t e : . ,  Alcoy.

D. Pedro L e r ía , ................ .................. .. i . . .  Un caballo echado y cub ierto  el pecho de un  escudo , vuelve la cabeza para m ira r  una
ninfa desnuda que empuña u n  dardo. E n tre  ambas figuras, y  dentro de su  octógono, 
vése una cabra  represen tando  ei signo zodiacal de Capricornio; á u n  lado se lee en
gruesos c a ra c te re s : « Calle de San Juan  de D ios, núm. 55 , G ranada ,» ,»      ....................  Para su  fábrica de libritos

de papel para  f u m a r . . , ,  G ra n a d a . . . .  . . .  Granada.Madrid 10 de Marzo de *854. ««El Director g e n e ra l , Ju an  de la Cruz Oses.

3 .*  sección. A N U N C IO S

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En v i r tu d  de Real ó rden  de 20 de Febre ro  

próximo pasado, comunicada al Excmo. Sr. Direc
tor  general de la Armada , y por acuerdo de la 
Ju n ta  consultiva de la misma , en su cum plim ien
to se saca nuev am en te  á pública subasta el sum i
n istro  de carbón de piedra p a ia  los vapores de 
g u e r ra  y demás atenciones de la P e n ín s u la , bajo 
el pliego de condiciones formado al intento, mode
lo de proposición y  demás que se inserta  á conti
nuación.

Y para su  rem ate  se ha señalado el dia G de 
Abril próximo, á la una de su  ta rde,  en la sala de 
Jun tas  de la referida consult iva de la Armada, es
tablecida en  el piso bajo de la casa llamada de los 
Ministerios, plazuela del propio n o m b re ,  adv ir 
t iéndose que el citado pliego de condiciones, y 
todo lo que tiene relación con la subasta , estará 
de manifiesto á mayor abundam iento  en la escri
banía principal del juzgado de Marina en la corte, 
si ta  en la Plazuela de la Leña, núm. 17, cuarto  
segundo de la izquierda.

Madrid 18 de Marzo de 1S54.— E1 Brigadier, Se
cretario, Francisco de Paula Pavía.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 

blica subasta el sum inistro de carbón de piedra para 
el servicio de los arsenales y buques de guerra de 
vapor,
1? El asentista se obligará á s u r t i r  á los buques  

de gu e r ra  de v a p o r , gu arda -co s ta s ,  y  arsenales de 
Cádiz, Ferro l  y Cartagena,  del carbón  que se le 
pida d u ra n te  el tiempo de dos a ñ o s , á contar des
de la p r im era  entrega , á cuyo sum in is tro  deberá 
dar  principio den tro  del plazo de los p rimeros 40 
d ias ,  trascurr idos  y  contados desde la fecha en 
que  recaiga la Real aprobación del remate.

2í Debiendo en tregarse  el carbón  en los puntos 
q u e  se e x p r e s a rá n , m an tendrá  el asentista cons
tan tem en te  u n  depósito de 2500 toneladas en  el 
sitio de la bahía de Cádiz que mas convenga al 
co n tra t i s ta , para su  pronto  e m b a rc o : en  cada uno 
de los puntos de Málaga, Barcelona y  Ferrol  1000 
toneladas: en  los de Cartagena, Alicante,  Grao de 
Valencia , Rosas , Palma de Mallorca , Almería , Al- 
geciras, C e u ta , Santa Cruz de T enerife ,  Coruña, 
y  Vigo, 400 toneladas; y  200 en  los de San tander  
y  Gijon.

3? Las entregas que ejecute de los citados d e 
pósitos deberá  reponerlas  en el término de *5 
dias á lo m as ,  de forma que ai t e rm in a r  estos 
plazos consecutivamente aparezca comple ta  la exis
tencia de los depósitos.

4? Los Comisarios de los arsena les ,  los Jefes de 
ordenación de las secciones de contabil idad de 
g u a r d a -c o s ta s , los Comisarios de los tercios na 
v a le s ,  donde no haya otros funcionarios,  y los Co
m andan tes  de marina , cada uno en su  localidad, 
cu id a rá n  de inspeccionar los depósitos cuando lo 
ju zg u e n  convenien te ,  y de obligar al asentista al 
exacto cum plim ien to  de cuanto se le exige en la 
an te r io r  condición.

5í Si los repuestos no se hubiesen realizado en 
la forma citada, dispondrán inmediatamente los in 
dicados Jefes la compra del carbón que faltase á 
completar  el d epós i to , quedando suje to el asentis
ta  al abono de la diferencia del precio estipulado 
en  el contrato  al que  lo obtuviese la marina de 
cua lqu ier  vendedor.

6* Consignados en la condición 4.& los funcio
nar ios á quienes se confia la vigilancia de los de
p ó s i to s , serán  aquellos responsables si por falta 
de celo ó condescendencias injustificables r e su l 
tasen perjuicios al servicio por no estar completos 
los depósitos, lo cual justificado gubern a t iv am en 
te , bastará  para obligarles con el asentista al pago 
por mitad de la diferencia de valores á que se r e 
fiere la condición 5?

7* El carbón  que se sum inis tre  ha de ser p re 
cisamente de los puertos  de S. Wausca , Neuport 
y  CardiíT, en Inglaterra (best Welsh),  como proce
d en te  de las mejores minas del condado de Gales, 
á excepción del que se facilite en San tander  y Gi
j o n ,  que será del de Asturias de la mejor calidad, 
con exclusión del de Avilés.

8 /  Al tiempo de establecer los depósitos, y s u 
cesivamente al renovar  los consum os, p resen tará  
el asentista los conocimientos visados por los Cón
sules españoles en los puntos citados en  la condi
ción a n te r io r ,  quedando as í justificada la verdade
r a  procedencia del combustible .

9 /  Las pilas de carbón que formen el depósito 
h an  de estar  en te ram en te  separadas de cualquiera  
o tras  que  convenga tener  al asentista  , y  su  for
mación ha de presenc iarla  el Comandante de m a
r ina  ó el Jefe mili tar  del punto  en donde deba exis
t i r  el depósito, pudiendo delegar en uno de los 
Oficiales subalternos que  estén á sus ó rdenes;  en 
la inteligencia de que á estas operaciones ha de 
p receder  reconocimiento de peritos dispuesto por 
los mismos Jefes.

*0. La Hacienda no es responsable de las ave
r ías  que puedan o c u r r i r  en  los depóntos hasta el 
m omento de la entrega á la misma , cua lesquiera  
que sea la causa ó accidente que las motive.

11. Las entregas del carbón las hará el asen
tista á v i r tu d  de pedidos formalizarlos por quien  
corresponda, precediendo para recib irlo  el debido 
reconocimiento. A él c o n c u rr i rá n  el Oficial de d e 
tall , contador y maquinistas del buq ue  , y en el 
arsena l el Oficial ó Jefe del d e ta l l , el Oficial del 
cuerpo  administrativo que haya de recib irlo  y ios 
peritos nombrados por el Jefe del ram o ,  pe rm ane
ciendo en  los depósitos el Oficial de detall y conta

dor para vigilar que la remesa del carbón sea del 
mismo que fué reconocido.

12. El asentista ó sus comisionados rem it i rán  el 
carbón á los buques  y arsenales con guias tr ip l i 
cadas,  recogiendo en dos de ellas las vueltas  de 
guias ó recibos; una la remiti rá  desde luego al 
comisario del arsenal del departamento  en cuya 
comprebension verif ique el sum in is tro ,  si fuese 
buq u e  de g uerra  ó a r s e n a l , ó al Jefe de la sección 
de contabil idad de guarda-cos tas  á que pertenezca 
el buq ue  destinado á este servicio que ¡o hubiere  
recibido. La otra guia la acompañará á la cuenta 
que ha de formar en  fin de cada m e s , como igual
m ente  el pedido á que se refiere la condición 11.

13. Se prohíbe al asentista  re tener  en su poder 
partida alguna de carbón , cuyo núm ero de tone
ladas esté comprendido en pedidos determinados.
Si por causas eventuales  é imprevistas no fuese 
posible remitir  á sus destinos el completo de aque
llos , será rebajado de las guias de remisión el n ú 
mero á que ascienda.

14. Los Comandantes, Oficiales de detall y Con
tadores délos  buques  serán  responsables del cu m 
plimiento exacto de la anterior  condición, y la con
travención por par te  del asentista lleva consigo la 
pérdida de la cuar ta parte  de su fianza , justificado 
que sea el hecho guberna t ivam en te .

15. Serán  de cuenta dol asentista  los gastos del 
em barque  y conducción del carbón al contado del 
bu q u e  ó punto  del arsena l que se designe, en c u 
yos destinos es donde ha de darse formalmente por 
recibido.

16. En todos los puntos en que los vapores 
tengan necesidad de reponer  el total del combus
tible, lo ha de poner el asentista al costado del b u 
que en el térm ino de 40 horas á lo mas desde que 
reciba el aviso, y  en el de doce horas en los que 
solo necesiten reponer  el consumo de cua tro  á c in
co dias.

17. El carbón se rem iti rá  á sus destinos des
pués de haberse pasado por una  criba de media 
pulgada de luz, en lanchones arqueados por los 
respectivos Capitanes de pu e r to ,  colocando en ellos 
donde corresponda á popa y  proa unas  planchas 
de la tón que dem arquen  las toneladas castellanas 
que l l e v e n , señalándose además cada una de las 
líneas de agua con una  faja de bronce que d em ar
que  de cinco en  cinco las toneladas de carga.

18. Ninguno de estos lanchones se dir ig irá á 
su  destino sin llevar u na  papeleta firmada por el 
Oficial de deta ll  y Contador del b u q u e  ó arsenal 
que con c u rran  al reconocimiento , según la condi
ción 11 , en la que se exprese que el carbón em 
barcado es el reconocido, y  además la marca de 
calado en  que salió. Dicha papeleta serv irá  de 
comprobación en el b u q u e  ó a r s e n a l , sin cuyo r e 
quisito no se procederá á su introducción.

19. Los lanchones no han  de contener  lastre  de 
fierro ni otro  alguno que los haga calar mas de lo 
que requ iere  el carbón que  conducen, quedando 
á salvo y expedito el derecho del Comandante del 
bu qu e  ó a r sen a l ,  ó los de las divisiones de g u a r 
da-costas , para  rectificar el arqueo de que tra ta  
la condición 17.

20. El asentista  no podrá dar principio al su 
ministro ín te r in  no haga constar en debida forma 
ante  los Jefes de marina mas caracterizados, que 
tengan destino en los punto» de depósito , que tie
ne ya preparados, con sujeción á todas las c i rcuns
tancias que se prefi jan, los referidos lanchones, 
y si en el té rmino de 40 dias, contados desde que 
le sea aprobado el r e m a te ,  no hubiese hecho la 
manifestación indicada, quedará  este anu lado ,  y 
y  el contratista responsable á los perjuicios que 
por tal omisión se infieran á la Hacienda.

21. Los derechos que en la actualidad tenga 
impuestos el carbón  de p ied ra ,  ó los que se esta
blec ieren du ra n te  el tiempo de este contrato , se rán  
de cargo de la marina. Estos valores los justi ficará 
el asentista  por cada entrega con certificaciones 
de los Contadores de las Aduanas respectivas ó de 
los funcionarios á quienes pertenezca, uniéndolas 
á la cuenta  de que trata  la condición 12, e n te n 
diéndose este abono por solo el combustible que 
consuma la m ar in a ,  y  de n inguna m anera  por ei 
que  tenga en depósito ei contratista.

22. Redactada la cuenta  con ios documentos 
á que  se con traen  las condiciones 12 y 21 la pasa
rá  al Comisario del arsenal ó Jefe de ordenación 
de guarda-costas  á que pertenezca para q u e , pro
cediendo á su examen y liquidación, se le libre ce r
tificación de su  importe to ta l;  en  ei concepto de 
que  no tendrá  lugar la expedición de este docu
mento , si la cuenta  careciese de alguno de los 
justificantes prefijados.

23. El pago te  verificará puntua lm en te  por la 
Tesorería cen tra l  en la c o r t e , y para que asi se 
verifique p resen ta rá  el asentista en la Dirección 
de contabilidad de marina las certificaciones de 
que t ra ta  la condición a n te r io r ;  pero si por cir
cunstancias extraordinarias sufriese algún atraso 
en ei abono de sus créditos y no le conviniere 
con tinuar  la provis ión, deberá  dar  av bo  á cua l
quiera de los ordenadores de departam entos  con 
tres  meses de anticipación.

24. El asentista  estará autorizado para expen
der al publico , y dar  la salida que le convenga en 
los cua tro  últimos meses de su  contrata  al carbón  
exis tente en los depósitos, sin que por eoto haya 
de desatender el servicio de los vapores y arsena
les, puesto  que le es obligatorio hasta el té rmino de 
su  compromiso; mas no ¿iéndoie posible extinguir 
las exis tencias do la Coruña , Gijon y Santander, 
se lo reserva  ú n ic a m e n te , con aplicación á estos 
pun to s ,  el derecho de que la nueva contrata  que 
se formalice no empiece á regir  en  ellos hasta 
tres meses d e s p u é s , á no ser  que antes  por con
venio con el nuevo  asenti  da se haga este cargo de 
ellas; en la inteligencia de que establecida la mis
ma cláusula en  la contrata que concluye el dia

que esta em p ieza , debe tenerla  p resente el nuevo 
rematador para que su r ta  cua lqu iera  do los efec
tos que se mencionan.

25. Para responder  el asentista  del exacto cum 
plimiento de este com prom iso , presen tará  fianza 
legal y abonada en cantidad de 10,000 duros en 
metálico, y  de 25,000 *i fuese en títulos de la Deu
da consolidada deí 3 por 100 , contados por su va
lor nominal ó en billetes del Tesoro por todo su 
valor.26. La subasta tendrá  lugar en Madrid ante la 
Jun ta  consult iva de la armada en  el dia y hora 
que se anuncie  por edictos en las capitales de los 
tres departam entos ,  en la Gaceta y  Diario de avi
sos , en los Boletines oficiales de Barcelona, Málaga, 
Valencia , Cádiz , Sevilla , Coruña y Santander y  en 
los demás puntos que se elijan.

27. La licitación tendrá lugar por pliegos cer
rados , contrayéndose precitamente las proposicio
nes que se hiciesen á la forma y concepto de i mo
delo núm. 1? que al final se especificará, y  las pro
posiciones que aparezcan sin estos requisitos se
rán  desechadas desde luego.

28. Asimismo se desecharán las proposiciones 
en que se fijen á la tonelada de carbón mineral 
mayores valores que los que se señalen como tipo 
admisible para cada depósito en la nota núm. 2 que 
tam bién se especificará á continuación. Las p ro 
posiciones han  de concretarse al mismo valor , ó á 
la rebaja de 10, 20, 30 centásimos de real , esto 
e s ,  de 10 en 10 centésimos al precio de tonelada, 
contrayéndose á la totalidad de los depósitos y  no 
parcialmente.

29. El derecho para presen tarse  como licitador, 
siempre que este tenga apti tud legal, se adquiere 
consignando en la Caja general de depósitos ó sus 
dependencias 60,000 rs. en metálico, uniéndose á 
las proposiciones del pliego cerrado el documento  
que lo acredite.30. Reunida la corporación á que se refiere la 
condición 26, p resen ta rán  los l ic itadoresá su  p re 
sidente los pliegos cerrados d u ra n te  el tiempo de 
media h o r a , contado desde la que se señale en los 
anuncios. Los pliegos citados se n u m e ra rá n  por el 
órden  con que se rec iban ,  y  no podrán re t i ra rse  
con pretexto  alguno después de entregados.

31. Seguidamente , y  antes de proceder á la 
ap e r tu ra  de los p resen tado s , expondrán los in te
resados las dudas que se les ofrezcan ó pedirán las 
explicaciones que creyesen  convenientes; en la in
teligencia de que principiado el acto no se admiti
r á n  proposiciones ni se dará  explicación alguna que 
le in te rrum pa.

32. Procediendo á ab r ir  los pliegos por el órden 
en que fueron  enumerados , se leerán en alta voz 
y  se adjudicará el rem ate  al mejor postor que h u 
biese cumplido las condiciones prefijadas. Se ex ten
derá acta formal legalizada que se remiti rá  á la re 
solución del Gobierno de S. M. y  hasta que reca i
ga aprobación no tendrá  efecto inmediato ei r e 
mate.

33. Terminado el acto se devolverá á los in te
resados la garantía que los autorizó para tomar 
parte  en  é l , á excepción de la que pertenezca á 
la persona á cuyo favor resultó  el r em a te ,  que 
quedará  retenida hasta el otorgamiento de la es
c r i tu r a ,  si aquel obtuviese la Real aprobación ; pe
ro la cantidad del depósito quedará en favor de la 
Hacienda si el rem atan te  no se p resen ta  á c u m 
plir su  compromiso.

34. Si del remate  resu ltasen  dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en  el acto á nueva 
licitación en tre  los interesados cuyas proposiciones 
resultasen  idénticas. Esta licitación será abierta 
por ei tiempo de 15 m in u to s ,  pasados los cuales 
te rm inará  el acto á disposición del Excmo. Sr. Pre
sidente , previniéndolo antes por tres  veces.

35. Las bajas á que dé lugar esta licitación 
abierta  segu irán  ei órden que  se establece en 
la condición 28.

36. Adjudicado defin it ivamente el rem a te ,  ha 
de manifestar el interesado si t iene uno ó mas so
cios, porque en este caso serán  extensivas á todos 
las obligaciones contraidas , cuyas faltas se exigi
r á n  por la via de apremio y  procedimiento admi
n is t ra t ivo ,  según el art.  11 de la ley de Contabili
dad ,  con en te ra  sujeción á lo dispuesto en la mis
ma , y  la renuncia  absoluta de todos los fueros y  
privilegios par t iculares .

37. En el caso de fallecimiento del asentista  ha 
de continuar  el suministro  por cuenta  de sus h e 
rederos ó albaceas testamentarios d u ran te  los cua
tro  meses siguientes, si antes no se pusiese el s u 
min istro á cargo de otro asentista ó de la Admi
n is t rac ió n ; pero si á los citados herederos ó a lb a -  
ceas conviniere continuarlo  bajo las mismas con
diciones, s iempre que el térm ino no haya feneci
do, podrán verificarlo exponiéndolo oficialmente al 
Presidente de la Jun ta  consult iva de la Armada.

38. Este contrato no podrá someterse en  caso 
alguno á juicio a rb i t r a l ,  según lo dispuesto en el 
art.  12 del Real decreto da 27 de Febre ro  do 1852. 
Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, se 
resolverán  por la vía contencioso-administrat iva, 
respectivamente por los Consejos provinciales y 
por el Consejo Real, y después de apurados los 
t rám ites  gubernativos.

39. Si se declarase la rescisión de este contrato 
por no llenar el interesado las formalidades de la 
e sc ri tu ra  de que trata  la condición 25, se p roce
derá á nuevo rem a te ,  según el ar t .  5.° del citado 
Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, y en el 
caso de que hubiese diferencia de valores en pe r 
juicio de la Hacienda en tre  el primero y segundo 
r e m a te ,  será aquella de cuen ta  del que remató en 
p r im er  té rm ino ,  así como los daños que justi fica
damente se hubiesen cau ado por la demora sufrida, 
para cuya responsabil idad ser virá la garantía dol 
depósito, sin perjuicio de las demás disposiciones

que se dicten de conformidad con el referido a r 
tículo 5.°; en ei concepto de que para la aprecia
ción de los daños originados se formará expediente 
g ubern a t ivo ,  oyendo las observaciones de los in 
teresados, el cual se pasará á la Jun ta  consult iva 
de la armada para el giro competente .

40. Los gastos de la escri tura y  testimonios q u e  
de ella se necesiten serán  de cuenta  del asentista, 
como también los de la impresión de los ejem pla
res que de esta contrata se le pidan para la su p e 
rioridad , Autoridades de los departamentos , ofici— 
ciñas mil i tares y de administración , Oficiales de 
deta ll ,  Contadores de los buques  y demás puntos 
en que deba tenerse  conocimiento ele ella.

Modelo de proposición que cita la condición 27.
Don N., vecino d e .   ...................... , por propia

representación ó á nom bre  de D. N . , vecino de
......................... .. para lo que  está com peten tem ente
autorizado, hace presente  que impuesto del a n u n 
cio y pliego de condiciones formado con fecha 
d e . . . .  para p roveer  de carbón de piedra á los b u 
ques de gu erra  en el litoral de los tres  d epa r ta 
mentos y  sus a rsena les ,  se obliga á cum pli r  este 
servicio con estricta sujeción á las condiciones del 
referido pliego ; y á los precios que como tipo ad
misible se establecen en la nota número 2 que r e 
fiere la condición 28, ó con la rebaja de 10, 20 &c. 
centésimos de real en el precio señalado á la to
nelada en  cada uno de los depósitos que se esta
blecen.

Fecha y firma del p roponente.
Nota á que se contrae el modelo de proposición de los 

valores que se fijan como admisibles á la tonelada 
española de carbón de piedra sum inistrada en cada 
uno de los depósitos que se establecen en la contrata 
de este combustible, y que indica la condición 28.

Depósito de la bahía de Cádiz , 158 rs. vn.
Idem de Málaga, C euta ,  Algeciras, Almería, Go- 

r u ñ a  y F e r r o l , 220 id.
Idem de Vigo, 152 id.
Idem de Santa Cruz de Tenerife ,  198 id.
Idem de B arcelona, Rosas, Palma de MaIlorcas 

1 Grao de Valencia, Alicante y  Cartagena, 200 id.
Id. de Gijon y S a n ta n d e r , 80 id.

Fecha y  firma del interesado.
Madrid 17 de Marzo de 1854 .=E l Brigadier Se

c re ta r io ,  Francisco de Paula Pavía.
Es copia del pliego de condiciones formado por 

la Intervención centra l  de Marina con varias adi
ciones y modificaciones hechas con posterioridad 
en v i r tu d  de Reales órdenes y acuerdos. 3

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venta á pública subasta.

En el dia 30 del corrien te  se vende rán  las al
hajas de oro , plata y  pedrer ía ;  en el 31 del mis
mo las de ropas que haya empeñadas en el mes da 
Febrero  del año próximo pasado de 1853, la sq u e  es
ta rán  de manifiesto en la sala de almonedas en los 
dias 28 y 29 : unas y otras podrán desempeñarse ó 
renovarse  hasta el 29 del a c tu a l , menos en  los 24 
y  27 destinados á su tasación.

En el dia 15 del próximo mes de Abril  se r e 
conocerán las alhajas existentes de todas las em pe
ñadas en el mes de Marzo de 1853: lo que se avi
sa á los interesados para que las desem peñen ó 
r e n u e v e n  antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias , menos 
en los dias festivos:  empeño de nueve á once, 
desempeño de once á u n a , y  desde esta hora  á las 
dos el r e n u e v o , pagando el 1 por 100 por derecho 
de renovación.

Madrid 18 de Marzo de 1854.«=Ei Contador.

4.*m ccioi.—PR0VIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud de providencia del Sr. D. Josó María M on- 

tem ayor, Juez de prim era instancia de esta cap ita l, se  
sacan á pública subasta por término de 30 dias las fin 
cas siguientes :

Una hacienda, nombrada el A cebuchal, en el tér
mino de Alcalá de Guadaira, provincia de S ev illa , com
puesta de 614 aranzadas de olivar, entre estas 70 de 
gordal; 64 de tierras calm as; 4 de huertas con sus a l-  
bercas, norias y  casas de hortelanos, y  300 fanegas de 
dehesa, de m onte y  pastos; casa alta y baja de habi
tación , oratorio, cochera, casas de cogedores, de guar
das y  de gañan es; tin aon es, abrevadero, p a jar , ja r -  
din; dos m olinos, y  el uno de ellos con ru lo , dos v i
gas y  una de ellas nueva ; dos canales con sus tinajas, 
y  dos alm acenes con otras em potradas ; tres graneros, 
dos cuadras y  demás dependencias necesarias; capitali
zado su avalúo en dos m illones de reales con arreglo á 
lo que ofrecen actualm ente por su arrendam iento, á 
rebajar de él los tributos y  pensiones que cargan sobre 
ella , cuyo capital asciende á 97,937 rs.

Otra hacienda, nombrada C lavinque, en el término  
de Mairena de A lcó r , provincia de Sevilla , com puesta  
de 37 9 aranzadas de o livar , 15 aranzadas en dos huer
tas de naranjos y  lim oneros, y  33 de pinar; casa baja, 
de habitación con todas sus dependencias, oratorio, mo
lino de aceite con su viga y c a n a l; dos alm acenes, uno  
de ellos cubierto y otro de sol; graneros, cuadras, ti
naón , la g a r , palom ar; casas para el capataz, guarda, 
cogedores y  hortelanos; albercas y  norias en las huer
tas , y  un magnífico algive en el patio de la hacienda; 
capitalizado su avalúo en 625,000 rs, con arreglo á lo 
que hoy ofrecen por su arrendam iento, á rebajar de él 
las cargas que tien e, cuyo capital asciende á 1 1 0 0 r s .



Para $m  dobles y  sim ultáneos rem a‘es ha señalado 
e l día %% de Abril próxim o , á las doce de su mañana, 
que se  verificarán el uno después del otro sin interm i
sión  en  su audiencia , sita en  el psso bajo del edíuuo  
ett qtie se encuentra la de este territorio , y  el o l io  en  
la  de uno de Sos Sí es. Jueces de primera instancia de k  
ciudad do Sevilla  , bajo las condiciones siguientes :

Se sacan á pública subasta por término de 30 días 
y  han de rem atarse una en seguida de otra s¡n in ter
m isión.E n  la hacienda del Acebuchal va  comprendida  

la  dehesa del Berdínal* comprada á censo en 1 S«9 ul 
A yuntam iento constitucional de A lcalá de Guadaira y  
agregada á dicha hacienda con la cual con fin a , y  todo 
reunido se saca á subasta por el valor de dos m illones 
¿  reales á rebajar las cargas á que se halla a fec ta , y  
ascienden á 9 7 ,¿87 rs. de capital inclusos los de 68,000  
reales del censo im puesto sobre k  dehesa dc4 Berdiaal 
al 3 por 100 á favor de la reiterada v illa  de A lcalá de 
Guadaíra.' 3* La hacienda de Clavinque se  saca á pública su 
basta , valorada en 6 2 5 ,000  rs. á rebajar cargas a que 
se halla afecta, y  ascienden á 1100 r s .d e  capital de un 
censo al S por 100 ,

4 !  No se  adm itirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la cantidad que á cada hacienda se le 
señala de valor para la subasta,

5* E l rem ate se hará sim ultáneam ente en Madrid y  
en  S e v illa , y  á la aprobación que se reserva el juzgado  
d e prim era instancia del distrito de la Universidad de 
M adrid, que conoce en ia testam en taría , precederá a u 
diencia de los interesados en esta.

Las dos haciendas están arrendadas en la actua
lid ad , y  ambos arriendos, que han de ser respetados por 
los compradores, concluyen en Si de Diciembre del pre
sen te año.7? Los títulos de pertenencia están en ia escribanía 
del número de la villa de Madrid que desem peña el se 
ñor D. Santiago de la Granja.

8f E l pago del precio será en monedas de plata ú 
o r o , y  en M adrid, aunque la postura que merezca la 
aprobación judicial sea hecha en e l juzgado de Sevilla .

9Í La escritura ó escrituras de venta se otorgarán  
en  Madrid ante el precitado escribano num erario señor 
D , Santiago de la Granja,

10. Serán de cuenta del rem atante los derechos de 
la copia de la escritura, tomas de razón y  pago del hi
potecario; todos los demás serán satisfechos por los 
vendedores.

Las personas que quieran hacer postura lo verifica
rán en cualquiera de los dos ju zg a d o s, que siendo ar
regladas á las condiciones insertas serán admitidas. 2

B . Francisco Seco de Cáceres, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Aicalá do H en ales y  su par
tido &c.

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza á todos 
ios que por cualquier concepto se crean con algún d e
recho á los bienes quedados al óbito de Juan Gñoro, 
vecino que fué de esta ciudad, para que en el preciso  
térm ino de 30 d ias, contados desde el en que esle  edic
to se inserte en ia G a ceta  de Madrid, últim o y  peren
torio que se concede, se presenten en este juzgarlo á 
deducir sus acciones por medio de procurador com pe
tentem ente autorizado; pues de hacerlo se les oirá en 
ju stic ia , parándoles sino el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá y  Marzo 16 de 1 8 5 4 .=  Francisco Se
co de Cáceres,— Por mandado de S. S .,  A ngel Carrillo.

Por el juzgado Im p e ria l , Real y  p rov incial de 
Y iena se hace  por este  edicto público y  notorio  :

Que en  41 de Se tiem bre de 4760 falleció en 
Y iena el Sr, M anuel, M arqués Des va lis de P o a l , ó 
hizo y  nom bró en  su  testam ento  datado á 26 de 
D iciem bre de 4759 por hered era  un iv ersa l de todos 
su s  b ienes en  calidad de u su fru c tu a ria  á su  m uy 
ca ra  y  amada esposa F rancisca , nata Condesa H ¿n- 
k e l de D onnersm ark ; pero que después de su  fa
llec im ien to , ó sí con trajese segundas n u p c ia s , de
b e rá  reconocer por el m as digno hered ero  u n iv e r 
sal al hijo de su  herm ano  que n ac iere  d esp u é s  
bajo la condición que a q u e l , si no se p re sen tan  
obstáculos in v en c ib les , funde su  domicilio en  los 
Estados de A ustria  para s e rv ir  á la m u y  d istingu i
da y  m uy  ilu s tre  casa Im p eria l, y que para  el 
efecto sea llamado al tiem po del fallecim iento  de 
la v iuda del señor testador el de m as edad del tro  ti
co genealógico de la casa q ue se hallase en España; 
ó sí después sucediese que  el en tonces v iv ien te  se
gundo hijo del herm ano del testador tome po ci
sión de los b ienes de este , es su  vo lun tad  , m ien
tra s  existan  hijos varones de la casa genealógica 
del señor te s ta d o r , que la herencia recaiga siem 
p re  en  el hijo segundo.

Si el m encionado sobrino h ered e ro  institu ido  
p o r el testador contrajese m atrim onio en los E in
dos de A u s tria , d ebe , después de su fallecim iento, 
reca e r  la herenc ia  en  su  hijo de ma i e d a d ; pero en  
caso que este no dejase su ced en , recaerá en  el en 
tonces v iv ien te  segundo hijo de ía casa genealógica 
en  España, bajo las m ismas condiciones, y  con^pre- 
vención d e q u e  fije su domicilio en  estos pái es, 
con  el objeto de se rv ir  á la casa im peria l de A us
t r ia ;  pero si él perm aneciese en España, deben sa
tisfacérsele de la herenc ia  tan  solo 4 40 pistolas

(doblones españoles) a n u a le s , cuya obligación será  
s iem p re del q u e  esté  en  posesión de dicha herencia .

No o b s ta n te , en  u n  codiciío datado á 45 d e 
Jun io  de 1760, el señor testador varío  y aclaró su  
vo lu n ta d , re tro tray én d o se  y p reviniendo que en  el 
ca.-o de ía deseada en tablación de sus sobrinos e n  
estos países llam ados á la herencia por o posición 
ab ierta  de personas de la misma fam ilia, ó m ani
festación personal d e  los sobrinos s e g u n  m edida y 
ju ic io  de su  esposa y de m  h e n m n o } , ó á folla del 
je fe  de la fam ilia eri España, á quien en el caso de 
rem oción ó ju ic io  el cesionario otorgó lo m e jo r , no 
debe te n e r  valor ni fue rza  a lg u n a . y la h e red ita 
ria  m a sa , d espués de apagada la de su  señora es
posa, la com pensada u su fra c tu o s id a d se rep a rta  en  
t re s  p artes  en  u su fru c to  para tre s  lujos do ía casa 
q u e  ex istan  en  lo su ce s iv o , á fin de que sí uno  de 
estos falleciere, sean ahorrados para en  ade lan te  su s  
in te re se s , satisfaciéndose estos á u n a  ó dos hijas de 
la casa , debiendo sin  em bargo tenerse  p re sen te  
que la in tención  del testador es que los hijos de la 
casa q u e  nazcan su cesiv am en te , siem p re deb erán  
se r  p re fe rid o s á las hijas.

Acaecida en 43 de F eb re ro  de 4790 la m u e rte  
de la S ra. F ranc isca , M arquesa viuda de DesvalIs, 
nata Condena de Heokeí D onnersm ark , el u su fru c 
to del S í. M anuel, M arqués D-»svaiis de Poal^com o 
herencia sucesiva , co o rid ía  entonces en 74,656 
florines al 4 por 4 00 , los m as en obligaciones de 
fondos púb licos, v in iendo á p arar á  los S íes. Ma
nuel DesvalIs y  de A rden? , caballero de la orden  
de Malla y com endador de Renán en C ataluña; á 
A ntonio María D esvalls y de Ardería , Prinster en 
B arcelona, y á José María Desvalí© y de A rdena, 
caballero  del juagado en la o rden  de M alta, igual
m en te  en Barcelona , como hijos legítimos del señor 
D. F rancisco  D esvalls de A llege, M arqués de Poal# 
herm ano  del te s ta d o r , en  v irtu d  de su  an te rio r  
disposición fideicom isaria , haciéndose por partes 
ig uales, por medio de su  apoderado y no tario  F or
tu n a to  José Heím Colen de H eím uofen, en com pa
ñía del herm ano prim ogénito  Si-. Marqué© de L u
pia DesvaíIs d e  P o a l, cómo jri'é  de la casa en re 
presen tación  de sus hijos, con extensión á la fidei- 
com isaria-sucesion-vrdenacion, en  v ir tu d  de u n  
convenio  datado en  Barcelona en  4 6 de Junio 
de 4 792 , y concluido y cerrado  en  Yiena en  46 de 
A bril de 4794 , el que" contenta d iferen tes modifi
caciones de las expresadas disposiciones del te s 
tador.

Habiendo ocu rrid o  en o de N oviem bre de 4803 
el fallecim iento dei Sr. Antonio M aría D esvalls y 
de A rd en a , así como tam bién  en  i SOS el de Ma
n uel Desvalls de A rd en a , los in te reses de aquellos 
en  la p a rte  que les pertenecía del fideicomiso de 
tiem po en  tiem po , fueron  en tonces depositados eu 
los derechos Im p e ria le s , Reales y provinciales de 
A ustria , y de ellos se com praron  obligaciones de 
lo* fondos públicos austríacos , guardándose con el 
objeto de satisfacerlas á las h ijas de la casa del Mar
qués Desvalls de Poal.

En 4 1 de Ju lio  da 4818 fallecieron en  Barcelona 
el Sr. José María D esvalls y de A rdena ; en  4 4 de 
Marzo de 1820 el Sr. Ju an  A ntonio D esvalls y  de 
A rdena, M arqués de Lupia y  de Poal; y  finalm ente 
en 20 de S e tiem bre de 1824 el Sr. A ntonio Miguel 
D esvalls y  de R ivas, M arqués de A lfa rá , de L u - 
píá y  de Poal, yendo á recae r  en consecuencia el 
fid e ico m k o -g en ea ló g ico -cap ita l con su s  ahorros 
devengados po r los derechos Im p eria le s , Reales y 
p rovinciales de A ustria en  24 de Julio  de 4 826 en 
cantidad de 15,870 al li jo del últim o denotnínade 
Sr. Joaquín  María D esvalls, de Rivas y  de Sarie- 
ra  , M arqués de A Jforá, de Lupia y  de P o a l, jefa 
de la familia de D esvals; mas no o b s ta n te , sote 
d u ra n te  la vida dei secundogénito  de ía casa de. 
De^vaüs , el Sr. Ju an  Bautista D esvalls de Rivas 
entonces Coronel al Real servicio  de España er 
Barcelona, y después de la m u erto  de este, o c u r r i 
da en Barcelona en 7 de F eb re ro  de 4 853 , siendo 
B rigad ier, el cual en vida y  para su goce fué m e
jorado  en 23 de O ctubre de 1827 con" Ja cantidad 
de 21,054 , sean llam ados todos aquellos que sí 
consideren  con mas derecho á la citada m ejora i  
incidencias do M an u e l, M arqués D esvalls Poal 
cuyas can tid ad es, depositadas bajo la rú b r ica  di 
Poal-Marqúese, consi tiau en  58,570 florines en  dé
bitos inscritos en los Im periales y  Reales Estado: 
de A ustria  , los cuales red itu ab an  el o por 4 00 er 
m etálico ; y bajo la misma rúbrica de Poal-M ar 
qúese-hijas se en c u en tra  en d ep ó sito , como a h o r
ro s , la sum a de 4 4 00 florines con el in te rés  del k 
por 4 00 , igualm en te  32 i0 ílo riues á 2 i  por 4 0C 
del Banco de la ciudad de V i.na , q ue im portan  Ioí 
22,271 florines d e p o r ta d o s ; por tan to  los q u e  se 
consideren  con derecho á todo ó p a rte  del m encio
nado goce pueden en tab la r  y d irig ir su s pedimen- 
tos al juzgado Im peria l, Real y provincial de Vie
na , en  debida fo rm a , en  el im prorogable term ine 
de u n  a n o , pues de lo co n tra rio  el citado fideico
m iso , así como la satisfacción m etálica, se rán  ap li
cados sin  dilación á los legitim antes que re su l
ta ren .

Yiena á 4 3 de. E nero  de 4 854.=*í Lugar del selle 
Im perial y Real del juzgado p ro v io o ia fd e  V iena).

fin n o m b re  de la Legación Im perial y Real de 
A ustria . Madrid 49 de Marzo de 4S54.=E1 E ncar
gado de N egocios, Jorge d 'Isfordink. %

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE MARZO DE 4854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCION

E stado del cielo.Pulgadas in
glesas. M ilímetros. Reaum ur, Centígrado. del viento .

9 d é la  m añana.
M ediodía...........
3 de la ta rd e ...  
6 de id ..............

27,74 8
27.722
27694
27,706

704,02 
704,4 2 
703,41 
703,72

8°,0
8°,5

11‘,1
8”,6

40°,0 
40°, 6
13°, 9 4 0°;7

s. s .o ......s. s.o......s .o ........ .s.o ..........
A lgunas ráfagas. 
A lgunas ráfogas. 
A lgunas nubes. 
N ubes,

Calor m áxim o del dia.................................
Calor m ínim o dei d ia .................................

41°,3
o°;7

44°,0 
0o,9 M anuel Rico,

P A R T E D E O F IC IA L
EXTERIOR.

E n la Gaceta de Colonia del 44 se  lee  el texto 
de la re sp u es ta  de Mr. de M anteuffel á  la in te rp e 
lación del Conde Schw erim

Hé aq u í ios té rm in o s en  que se ha expresado 
el P re s id en te  del C onsejo:

La in tención  del G obierno es h acer p róx im a
m ente  á la Cám ara com unicaciones q u e  la io s»  
t r u í r á n  de la política que el G obierno h a  seguido 
h asta  h o y , y  q u e  seg u irá  a u n  sin  v ac ilar y  sin 
m odificarla. Por e l m om ento  m e lim ita ré  á h acer 
esta dec la rac ió n .

E n lo qu e  concierne á  lo q u e  la in te rp e lac ió n  
expresa  so b re  el p rim e r  p l a n , declaro , ún icam en
te  p a ra  tran q u iliz a r  a l p a is , q u e  el G obierno  no 
ha cam biado en nada su  modo de v e r  esta cuestión , 
y  q u e  las escuadras que d en tro  da algunos días 
e n tra rá n  en  el B áltico, p e rten ecen  á Estados con 
los q u e  la P ru s ia  s s  h alla  en  paz y b u en a  in te 
ligencia.

Dice la Gaceta de Postas de F rancfort del 43: 
N ingún  P rín c ip e  de la fam ilia Real p a r tirá  para 

San P e te rsb u rg o  ni p a ra  Y iena,
La co rte  de P ru s ia  no  ha con traído  n in g ú n  em 

peño con la R u s ia : su  posición es exactam en te  la 
m ism a qu e  á la época de las conferencias de Viena.

La P ru s ia  co n se rv a  firm em en te  su  n eu tra lidad  
y  está  en  perfecto  acuerdo  con el A ustria . Podría 
s u c e d e r , es c ie r to , q u e  el A ustria  se u n ie s e , en  
razón  á su s in te re ses  m a te r ia le s , de u n a  m an era  
m as ín tim a con las potencias occidentales. Por o tra  
p a r t e , las fue rzas q u e  el A u stria  ha concentrado  
so b ra  las fro n te ra s  del S. E. son considerables.

S. M. la Pveína de In g la te r ra , dice el M orning -  
Chronicle dei 45 , v is ita rá  hoy  la escu ad ra  dei Con
tra lm ira n te  C o rry , en Spithead , an tes  de su  partida 
p ara  re u n irs e  á la escuadra  del B áltico ; y  S. Á. R. 
el P rín c ip e  A lb erto  in speccionará el N eptuno , de 
420 cañones, nav io  q u e  lleva la insignia dei A lmi
ra n te  C orrv .

Leemos en  L a  Patrie del 17:
Las ú ltim as notic ias de San P e te rsb u rg o  son d e 

que los acopios para  el e jérc ito  dei D anubio y de 
Asia se p rosiguen  e n g ra n d a  escala. Los ru so s  em 
piezan á in q u ie ta rse  en  lo q u e  co n c iern e á d inero; 
los imperiales y los rublos de plata escasean mas 
cada día.

La proh ib ición  do exportación  de ce rea les  está 
m u y  lejos de cau sa r tan tos p erju ic ios á los países 
e x tran g e ro s  corno á ía a g r ic u ltu ra  de la Rusia y 
á su  com ercio del in te rio r . Solo p ara  calm ar las 
a larm as p roducidas por esta m edida se ha p u b li
cado el ukase que lim ita al 12 de D iciem bre p ró 
xim o ía p¿ ohib.Cíon de que se tra ta .

Del te a tro  de la g u e r ra  nada se dice de n u ev o .

GACETILLA DE TEATROS.

T eatro  d e la Cruz. —  La segunda exposición de 
cuadros de Mr. K e ile r , que se está  verificando en 
este co liseo , tien e  u n  éxito  tan  lison jero  como la 
p rim era . Todos los asun tos de la ac tu a l son r e l i 
giosos, y nótase c u e llo s  excelen te  elección y a d m i-  
ia b íe  desem peño. El num eroso  público que llena 
s iem p re todas las localidades de este te a t io ,  lo* 
contem pla con p rofundo  silencio y hasta con  m a r
cado lecogim iento  religioso.

M erecen c ita rse  especia lm ente los titu lad o ; «El 
m on te  Calvario», y de estos «La agonía del Señor», 
ú ltim a p resen tada con no tab le peifecciou; y tam bién 
«La fé, la e*p; ranza y la c a rid a d » , poéticaiüvate 
sim bolizadas, a rra n ca ru n  de la uum eio^a c o n c u r 
rencia ap la u so s , que tam poco niega el público á 
n inguno  de ios o tros cuadios.

A dviértese en  eria  segunda exposición m onos 
apara to  que en  ía a n te r io r ; pero en  cam bio h<.v, 
sí cabe, m ayor p rop iedad , y m as ex ac titu d  en  1 ó. detalles.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día  20 de Marzo de 4854 á las tres 
de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 3 4 73. 
Inscripciones de id id ., 34.
T ítulos del 3 por 4 00 diferido, 1 8 40.
Inscripciones de id id ., 4 8 4 0 d.
Material del Tesoro, preferente con in terés, 43 p.
Id. no preferente, con interés, 33 50 p.
Partícipes legos convertibles del 4 y  5 por 4 0 0 , 4 3 50. 
Amortizable de primera clase, 8 4 0 p.
Idem de segunda, 4 30 d.
Acciones de las Cabrillas y  Corulla, 102 d .
Fom ento de 2000 rs , 78 80 p.
Acciones del Banco de San Fernando, 93 23 d.

CAMBIOS.
Lóndres á SO dias, 51 -  43 d. =  París á 8 , 5 - 2 8  p. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lic a n te .. .  par p. Jaén   4/2
A lm ería . . .  4 /2  M á la g a .. . 4 / 4  p.
B adajoz. . .  1 / 4  M urcia. . par p
Barcelona.. 4 /4  p. O v ie d o . . .  p*r .
Bilbao  par. P a ten c ia .. 1 /4
B u r g o s . . , ,  par d. Santander. 3 /8  d.
C á c e r e s ..,. 1 /2  p. S a n tia g o ., par.
Cádiz. . . . .  4 /2  d. Sevilla . . , par,
C órdoba. . .  1 /2  p. V alencia. . 4 / 4
C oru fia .. . .  p a r d . V alladolid. 4 /8
G ra n a d a ... 4 /2  p. [Z aragoza.. 4 /2  d v

ANUNCIOS.

O b ras  de la Real Academia española que se venden  
en m  despaeho.de ¿a calle de V alverde , núm . 26.

Diccionario de la lengua c a ste lla n a , décim a edición, 
recientem ente publicada,— En pasta 38 rs.

Idem m  papel 76 rs.
A los que com pren de i 2 á 50 ejem plares en  papel 

se rebaja el 5 por 4 00 de se  im p orte, y  e l 46 por 400  
desde 50 en adelante.

Gramática de la lengua caste llan a .— E n rústica 4 0 
reales.

Tratado de ortografía do la m ism a.— E n pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía , com puesto de Real órden  

para todas las escuelas públicas.— En rustica 3 rs.
Se obtiene un a rebaja de 5 por 4 00 en  e l im porte  

de este Prontuario tom ando de una v e z  2 0 0  6 m as ejem 
plares.

El fuero ju zgo  en  la tin  y  en castellano.— E n  p i s 
ta 32 rs.

D . Q u ijote, con la  v ida  de C ervan tes, cuatro tom os
en  8.°— fin pasta 80 rs.

Idem  en rústica 50 rs.
V idas sueltas de C ervan tes, un tom o,—En pasta 50 

reates.
Idem  en rústica 25 rs.
E l siglo de o ro , de D . Bernardo de V a lb u en a , con  

el poem a de la G randeza m ejicana .— En pasta 4 6 rs.
El D iccionario, la G ram ática, el Tratado de orto

grafía y  el Prontuario de la misma se hallan tam bién de  
venta en la librería de G o n zá lez , calle  de Preciados,

OBRAS COMPLETAS
DE

D. MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.
CORREGIDAS ¥ PUBLICADAS POR EL AUTOR.

Teatro.— C uatro tom os en  4® m a y o r , edición com 
p acta , que contiene 76 obras dram áticas, casi todas 
originales.

P o e s ía s . — Un torno d e  cerca d e  700 p á g i n a s ,  tam 
bién en  4 .8 m ayor. E n  él se com pren den 4 0 sátiras y  
m ultitud de le tr il la s , rom ances y  otras com posiciones 
poéticas de d iversos géneros, en gran parte inéditas, 
con un apéndice de artículos en  prosa , qu e son otros 
tantos cuadros de costum bres contem poráneas. E ste  
tom o se vende separado ó con los anteriores.

Puntos de venta en Madrid „ librerías de P erez , 
C u esta . M onier, B ay llj-B a iiliere  y  en  e l Gabinete lite
rario , ca lle  del P r íc c ip e , núm. 23 , Los pedidos para  
las provincias se harán á los corresponsales de D . Fran
cisco de Paula Mellado. Precio de cada tomo 40 rs.

La persona en  cu yo  poder se hallen los p r iv ileg ios  
originales de juros que á continuación se expresan,, se  
servirá presentarlos á D. Tomás R a y a , calle de la M ag
dalena . núm . S , cuarto segundo.

Uno de 7 7 ,4 8 7  m rs., situado en la renta  de la A bue
la de Granada en cabeza de D. P ed ro , D . Alonso y  
Doña Catalina Muñoz.

Otro de 37 ,339  m r s ., en el alm ojarifazgo m ayor de  
S evilla  en cabeza de Doña María M artínez de Maltea. 4

E S P E C T A C U L O S

TsATfto R b al. Cuarta série, función 245 y 44 4 de  
abono.— A las ocho y  m edia de la noche.— Rigoletlo, ópe
ra en tres actos y  un prólogo.

Nota. El ju ev es  23 se  ejecutará la función á bene
ficio del cuerpo d eco ro s , cu yo  ó r d e n se r á e l  sigu iente .—  
Acto prim ero de Alila.— Gran coro y  final .el segundo  
acto de Lucia de Lammermoor.—  Acto cuarto de la muy 
aplaudida ópera II trovator.— Aria de Alcira.— Aria de 
D. Isidoro—-La aplaudida canción española La naranjera.

T eafro  deí. Principe. A las ocho y  m edia de la no
ch e .— La niñ a del mostrador, drama n u evo en tres ac
tos y  e n -p r o sa , orig nal de D. Manuel Bretón de los 
H erreros,— iob> y cordero, comedía nueva en  un acto, 
arreglada á la escena española par D. Ramón de Navar
ro te.

Nota. Se está ensayando para ponerse en escena á 
la m ayor brevedad la com edia n u ev a , original en  tres 
actos y en verso , titulada Achaque quieren las cosas.

T e a tro  de Cru z. A las ocho dé la noch e .— Libro IIIf 
capítulo I , comedia en un acto .—Cuarta representación  
do la segunda exposición de los cuadros de Mr. K e- 
11er. —  Cuadros sa c r o s ,— F é, E speranza y  Caridad.—  
San Juan predicando en el desierto. — Caín y  Abel: 
escena mímica eu do; partes: 1 .‘ La m uerte de 
A b el; y  2.* La maldición de D o s  sobre Caín. — Je
rem ías llorando sobre las ruinas de Jerusalen. — El 
triunfo de la religión.— La Santa Cena de Jesús con sus 
A p ó sto les .— Jesús sentenciado por P ila tos.— El Monte 
Calvario.— Jesús con la cruz á cuestas, cam ino del Cal
vario .— La agonía de Jesucristo entre el bueno y  mal 
lad ren .— El descendim iento de la c ru z , on dos cuadros; 
el 1 de R u bens, y  el 2.® de R afael.— La Ascensión dei 
Señor,

T eatro  de Lope de V ega. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Con el santo y  la limosna , comedia en un 
acto , n u ev a , original y  en v erso .— Tandas de polkas y 
red ow as , n u eva s.— De potencia á potencia, com edia en 
un a c to , n u ev a , original y  en v e rs o .— La flor de las 
m acarenas, b a ile.— A la corte á pretender , com edia en 
un a c to , n u e v a , original y  en v erso .— B oleras robadas.

T ea tro  de V aried ad es. A las ocho y  m edia de la 
noche.— El diablo verde ó lo necesario y  lo supérfluo, 
comedia de mágia en tres actos y  en verso .

T í í t i o  d il  C irco . A las ocho  y  media de la  n och e .—
Sinfonía.— La cacería R eal, zarzuela en tres actos y en 
verso.—Baile.


